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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a l0 FEB 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracc¡ones V y Vll
BlS, 5 fracciones V y Vlll BlS, fracciones, I lV y XI,6 fracción lll I5 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción VI,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
1,2,lracción ll, 3,4, 51, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en los expedientes número PAOT-2025-2828-SPA-1944 y su acumulado PAOT-2025-7695-SPA-
5352 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

1 . (...) Una señorc de edad avanzada, aproximadamente 80 años que vive sola en su departamento (.,.)

tiene gatos en su departamento que constantemente chíllan y se asornan por la ventana (...) desde
hace varios años sus gatos se reproducen sin control y que las condiciones de higiene dentro de su
departamento no son adecuadas. Los gatos se asoman por la ventana y ayer 30 de abril de 2025, dos
de ellos se cayeron, uno no se puede mover y quedó atrapado, el otro (...) tiene heridas y no quiere
come (...) Los gafos se ven delgados, sucios y tienen heridas. (...) lubicación de los hechos: Av.Xola,
número 1057, departamento 6, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Ben¡to Juárezl (..)

2. (...)El maltrato del que son objeto varios ejemplares felinos a los cuales mantienen hacinados al
interior de un dom¡c¡lio, además se encuentran sin agua ni alimento (..). [Ubicación de los hechos:
calle Xola, número I057, departamento 6, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárezl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con
motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIc¡oNES JURÍDIcAS APLIcABLES
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Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 1'l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar animai, por lo que admj(i+a iovgsfld#fón
las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado grfifriaa [Blar otGhr t Dtz,
departamento 6, colonia Narvarte Pon iente, Alcaldía Benito Juárez. 
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Al respecto, Ia Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esla
Subprocuraduría llevó a cabo tres vis¡tas de reconocim¡ento de hechos al inmueble ubicado en Avenida Xola,

número 1057, departamento 6, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, de acuerdo a lo establec¡do
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales, no fue
posible estáblecer comunicación con la persona responsable; no obstante, durante la primer diligencia se
estableció comunicación con un habitante aledaño quien manifestó que dos ejemplares felinos habían sufrido
una caída de Ia ventana del inmueble motivo de denuncia, por lo que, dichos e.jemplares fueron resguardados
por un vecino exhibiendo fotos para acreditar su dicho.

Derivado de lo anterior, se notificaron los citatorios correspondientes, a fin de que las personas responsables
manifestasen lo que a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales se les hizo de su
conoc¡miento sobre las obligaciones de los tutores de animales conten¡das en la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; siendo importante señalar que, los mismos no fueron
atendidos.

Posteriormente personal de esta entidad, tuvo comunicación con una de las personas denunciantes, quien
informó que los ejemplares felinos ya no eran alojados en el inmueble, refiriendo que los mismos habían sido
esterilizados y reubicados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes
denuncias por parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la presente
resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por
imposibiltdad material, en virtud de que los ejemplares felinos ya no se encuenlran en el domicilio de
referencia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos en el inmueble mot¡vo de
denuncia ubicado en Avenida Xola, número 1057, departamento 6, colonia Narvarte Poniente,
Alcaldía Benito Juárez, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó tres visitas de
reconocimiento de hechos durante las cuales no se logró establecer comunicación con la
persona responsable de los ejemplares felinos.
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Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia
persona responsable de los ejemplares felinos motivo de den
los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y
Ciudad de México.

, se hrzo del conocimiento de la
uncia, sobre las obligaciones de
Bienestar de lorAnimalEs de-la

- - t ,.1''
I I r):I

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext I 20l l Y '1 2400

.,ru9AD PiPágina 2 de 3

-2026

)



CIUDAD DE MEXICO

PROCURAOURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOI -2025-2828-sPA- l 944
y su acumulado: PAOT-2025-7695-SPA-5352

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION
No.Folio:PAor-05-300/200- 0 I 3 4 -2026

Posteriormente personal de esta entidad, tuvo comunicac¡ón con una de las personas
denunciantes, quien informó que los ejemplares felinos ya no eran alojados en el inmueble,
refiriendo que los mismos habían sido esterilizados y reubicados

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pnmer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co.

SEGUNDO. - Remítanse los exped¡entes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las onas denunc¡antes

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier amÍrez, Subprocurado r Ambiental, de Prolección y

torial de la Cludad de Méxrco.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.


